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VISTO Y CONSIDERAlmO: 

Que es necesario :(eali2,a~" un estudio é\e los proce­

dimientos y condiciones de adl~isión de los alumnos extranje­

ros en las Uni ver'sidades lIacionales, como asini smo de su in­

fluencia en el panOra¡;la total de Jos problel:1aS de gobierno 

de las citadas altas casas de estudio. 

EL HIlHSTIW DE CUl TU?~". y gDUCACIClI 

RESUELVE: 

:1",- Créase una Comisión de Estudio para analizar 

el régimen de alumnos extranj.eros en las Universidades Hacio 

nales, evaluar los proble"w.s emergentes de ello y proponer ­

medidas que los soluciom':l1. 

2°._ Dada la importancia que esta actividad deter­

mina, tanto en el ár..bito educativo cono en el de Seguridad 

Nacional, la ci tada Cor;¡Í sión tendrú carácter pern;anentt;'. 

3°.- La misma se integrará con los seí';ores !.Jr. Car 

los Harcelo ¡·;''''RQUEZ, Carlos Alberco ¡ :AC1AS, Conodol'o (kC) (...­

bel Roberto ARIAS. Vice-Conodoro (liE) 1(01ando Segundo SIl 10­

NI, del Hinisterio de Cultura y Educaci6n, y licenciado Heral 

do O. IAGUZZI, a propuesta del Consejo de Rectores de Univer­

sidades NacionaJes. ­

4".- Esta Comisión coordinará su labor con la COr'.i­

si6n Interr:\lnisterial formada al efecto de evaluar el marco ­

de derecho internacional dentro del cual deberán establecerSG 
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las medidas pertinentes.­

5°. - Co:nmiquese, strese, dése al Boletín de -

Comunicaciones y arcl1ivese.­
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